ESTATUTOS DE LA ASOCIACION CIVIL “AMIGOS DEL MUSEO HERMOGENES MEJIA SOLF” (AMHMS)

TITULO I

RAZON SOCIAL

CAPITULO I

DEL NOMBRE

Artículo 1.- La Asociación Civil “Amigos del Museo Hermógenes Mejía Solf”, identificada con las siglas “AMHMS”, tiene como domicilio legal las instalaciones del Museo Regional “Hermógenes Mejía Solf”, ubicado en los ambientes del Instituto Superior Tecnológico Público “4 de Junio de 1821”, Avenida Hermógenes Mejía Solf sin número, sector Montegrande, cercado de la ciudad de Jaén, distrito Jaén, provincia Jaén, Región Cajamarca, República del Perú; es una Asociación Filantrópica Sin Fines de Lucro conformada por profesionales, estudiosos, empresarios ,investigadores sociales y personas de buena fe interesados en  la conservación, difusión y estudio del Patrimonio Cultural y Natural guardado en el Museo Regional “Hermógenes Mejía Solf”,  tiene duración indefinida.
CAPITULO II

DE LA VISION Y MISION

Artículo 2.- La Visión de la AMHMS, es consolidar al Museo Hermógenes Mejía Solf como el más importante centro de salvaguarda del patrimonio cultural del  Marañón y la Amazonía, qué proyectándose a los pueblos de  América constitúyase en Museo de Integración Cultural Americana.
Artículo 3.- La Misión de la AMHMS:
-Integración de los profesionales afines y personas de buena voluntad amantes del patrimonio en una Sociedad Civil, que se logrará mediante:

-Generación de un fondo económico para el auto sostenimiento del Museo Hermógenes Mejía Solf acorde a sus necesidades y avances científicos en el presente milenio.

-Capacitación permanente del personal que labora en el Museo “Hermógenes Mejía Solf” e interrelación continúa de sus asociados para asegurar la salvaguarda del patrimonio.

-Realización de encuentros anuales para evaluar las fortalezas y debilidades de la Asociación.

-Constitución del “Día de los Amigos del Museo Hermógenes Mejía Solf”,  el  25 de mayo, recordando la fecha del fallecimiento del profesor Hermógenes Mejía Solf.

-Constitución de un fondo económico y editorial para las publicaciones del Museo Hermógenes Mejía Solf y el cumplimiento de sus fines y objetivos propuestos, mediante donaciones y actividades económicas.

-Gestión para contar con personal especializado e indispensable para el mantenimiento y proyección del Museo.

TITULO II
DE LOS FINES Y OBJETIVOS

Artículo 4.- Fines de AMHMS:

1.- Integrar en una Asociación Civil con carácter de Fundación sin fines de lucro  a los Amigos del Museo “Hermógenes Mejía Solf” a nivel  nacional e internacional.

2.- Salvaguardar y valorar el Patrimonio Natural y Cultural que conserva y expone el Museo “Hermógenes Mejía Solf”.
3.- Impulsar el desarrollo  sostenido del Museo Hermógenes Mejía Solf en el contexto de su Institucionalización.

4.- Demostrar la existencia de importantes culturas de origen amazónico que habitaron estos lugares y necesitan su revaloración, difusión y estudio para consolidar la identidad histórica de nuestros  pueblos.

Artículo 5.- Objetivos de AMHMS:
1.- Integrar al Museo Hermógenes Mejía Solf en la Red Nacional de Museos y afiliarlo al ICOM con personería jurídica y  peculiaridades de su nivel.

2.- Poner en valor de uso el potencial ecoarqueológico del Marañón. 

3.-Desarrollar propuestas de estudios muldisciplinarios a fin de crear el Registro Integral del patrimonio para su estudio y puesta en valor.
4.-Integrar y capacitar a la población de las áreas de influencia del MuseoHermógenes Mejía Solf como aliados estratégicos en el cumplimiento de los fines y objetivos de la AMHMS.

5.-Proyectar al Museo HMS como un eje de la integración cultural americana.

6.- Editar material de difusión para las obtención de recursos económicos pro Museo HMS.

7.- Establecer cotizaciones y donaciones para mantenimiento del museo.

8.- Realizar el inventario científico del Museo HMS para el ICOM y el INC.
9.- Organizar exposiciones itinerantes previa coordinación con los órganos pertinentes.
Oficial de Socios. La Asamblea General de Asociados, es de carácter ordinaria y extraordinaria.se citara con la agenda  en menos de tres días y mediante esquelas.  
TITULO  III
DE LA ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL
CAPTULO I
DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO
Artículo seis.- Son órganos de de gobierno de la AMHMS son:
1.- Asamblea General de Asociados.
2.- Directorio.
CAPITULO II
DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS
Artículo siete.- La Asamblea General de Asociados es el órgano supremo de gobierno del AMHMS, está integrada por los asociados debidamente registrados en el Libro Oficial de Socios. La Asamblea General de Asociados, es de carácter ordinaria y extraordinaria.se citara con la agenda  en menos de tres días y mediante esquelas 
Artículo ocho.- La Asamblea General Ordinaria se reúne cada seis meses, el Directorio  precisará anteladamente y con citación expresa la agenda, el lugar, fecha, hora de la asamblea; el quórum lo constituyen la mitad más uno de los asociados activos,  en primera citación; en segunda citación, con los miembros asistentes.
Artículo nueve.- Las asambleas generales ordinarias y  extraordinarias son convocadas para casos especiales por el Presidente del Directorio, o a solicitud  escrita y fundamentada dirigida al Directorio de no menos de la décima parte de los asociados.
En las asambleas extraordinarias solo se trata el asunto que figura en la convocatoria.
Artículo diez.- Son facultades de la Asamblea General:
1.- Elegir a los miembros del Directorio.
2.- Aprobar los Estatutos de AMHMS, resolver sobre su modificación, derogatoria o sustitución.
3.- Aprobar el Plan de Trabajo concreto, inmediato y estratégico  del Directorio.
4.- Aprobar la proyección económica, balances, que presente el tesorero..
5.- Aprobar la admisión de nuevos socios 
6.- Ratificar o rectificar las sanciones disciplinarias de los asociados.
7.- Destituir a miembros del Directorio o asociados por infracción de los estatutos.
8.- Resolver asuntos no contemplados en los Estatuto.
9.- Aprobar reconocimientos, premios y estímulos  que destaquen por su aporte a la cultura al AAMHMS, al campo científico y turístico.
CAPITULO III
DEL DIRECTORIO
Artículo Once.- El Directorio es el órgano ejecutivo y de Gobierno de AMHMS, estará compuesto por los siguientes cargos:
Presidente (a) del Directorio, 3 Vocales, un Secretario(a), un Tesorero(a) y un Vocal Fiscalizador.
Artículo Doce.- Corresponde al Directorio:
1.- Cumplir y hacer cumplir las normas del presente Estatuto y las demás normas internas reglamentarias.
2.- Cumplir y hacer cumplir los acuerdos y prescripciones de las asambleas y sus propios acuerdos.
3.- Planificar, dirigir, coordinar y controlar el funcionamiento institucional de AMHMS; en tal sentido vigilará celosamente los bienes de la institución, siendo el Directorio  solidariamente responsable de su empleo y conservación.
4.- Aprobar el Reglamento Interno, dando cuenta a la Asamblea General para su ratificación.
5.- Convocar a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, de acuerdo a lo establecido en los artículos Octavo y Noveno del presente Estatuto.
6.-Informar anualmente de las actividades realizadas.
7.-Proyectar el Plan de Trabajo Anual y elevarlo a la Asamblea General de Asociados para su aprobación.
8.-Asesorar y organizar las áreas y equipos afines con los que cuenta (financieros, equipos de investigación, gestión y relaciones sociales).
9.- Las demás atribuciones que señala el Estatuto y confiera la Asamblea General.
Artículo Trece.- Los miembros del Directorio son elegidos por un período de dos años, pudiendo ser reelegidos en sus cargos por necesidades institucionales o rotadas por su capacidad gerencial o creatividad que demuestren.
Artículo Catorce.- El Directorio realizará sus sesiones una vez al mes, pudiendo anticiparlo o postergarlo por necesidad de la Institución.
Artículo Quince.- Los acuerdos del Directorio  se registran en el Libro de Actas y se hace público para ganar Imagen Institucional, Prensa y Marketing.
Artículo Dieciséis. Son  atribuciones  del Presidente: 
1.- Representar oficialmente  a AMHMS.
2.-.Suscribir la correspondencia oficial 
3.- Suscribir con el Tesorero  los informes de egresos  e ingresos económicos de la Institución.
4.- Elaborar con el Directorio el Plan de Trabajo  Institucional.
5.- Supervisar  la marcha de la Institución.
6.- Suscribir  y firmar  convenios con empresas  públicas y privadas.
7.- Asesorar en forma permanente  a AMHMS.
8.- Velar por el cumplimento de los Estatutos.
9.- Asumir la defensa de  los intereses  institucionales.
10.- Representar legalmente  a la institución en el campo jurídico.
Artículo Diecisiete.- Son Atribuciones del Secretario:
1.- Mantener actualizado el Registro de Asociados 
2.- Atender   la correspondencia institucional  con la Autorización del Director..
3- Elaborar el proyecto de normas reglamentarias institucionales.
4.- Llevar el libro de Actas y  Archivos y mantenerlo actualizado.
5.- Asumir la defensa de los intereses institucionales.
6.- Capacitar a los asociados en el conocimiento de los Estatutos y Normas Institucionales
7.- Divulgar en forma impresa los Estatutos y reglamentos a los asociados de AMHMS
8.-- Elaborar el  proyecto de manual de disciplina institucional.
9.- Certificar las  resoluciones  de las  asambleas  y acuerdos del Directorio.
10.- La  edición de Publicaciones  Institucionales Escritas, radiales, televisiva., internet, con el visto bueno del Presidente.
11.- Vigilar la Imagen Institucional.
12.- Relacionar a AMHMS con los medios de prensa y la comunidad.
13.- Elaborar la página  web institucional.
14 .-  E Realizar el enlace permanente con  organizaciones afines a nivel nacional e internacional
15.- Realizar canje  e intercambio de publicaciones.
Artículo Dieciocho.- Son atribuciones del Tesorero:
1.- Recibir y registrar  los ingresos y egresos económicos de AMHMS
2.- Llevar el Libro de Caja y  afines.
3.- Realizar el informe económico semestral.
4.- Planificar con El Presidente los proyectos económicos para ser aprobados en asamblea general.
5.- Representar al AMHMS ante los órganos financieros.
6.- Realizar el inventario valorado del patrimonio institucional.
7.- Llevar el libro de inventarios.
5.- Es enlace permanente con las organizaciones afines a nivel nacional e internacional.
.
Artículo Diecinueve.- Son atribuciones del Vocal Fiscalizador:
1.- Supervisar el fiel cumplimiento de los ingresos económicos, donaciones y recursos de la AMHMS.
2.- Denunciar las infracciones  cometidas por cualquier asociado.
3.- Supervisar el fiel cumplimiento de los estatutos y normas institucionales.
4.- Estar presente en forma obligatoria en la entrega de donativos o balances.
5.- Solicitar informes a los miembros del directorio o asociados cuando lo crea  pertinente.
6.- El  Vocal Fiscalizador  será el Director del Instituto Superior Tecnológico Público “4 de Junio de 1821” o persona delegada por dicha institución para tal fin  
TITULO IV
DE LOS INTEGRANTES DE AMHMS; DERECHOS Y OBLIGACIONES
CAPITULO I
DE LOS INTEGRANTES
 
Artículo veinte.- Son integrantes de AMHMS, las personas que soliciten o sean invitados a participar como afiliados a la Asociación y acepten sus Estatutos.
Artículo veintiuno.- El ingreso de los socios integrantes de AMHMS será aprobado por la Asamblea General previa evaluación por el Directorio. La calidad de Integrante de AMHMS es un honor para quien lo obtiene.: entregándoles  un carnet de  afiliación.
Artículo veintidós.-  Los integrantes de AMHMS son:
1.- Socios Ordinarios Activos.- Son los asociados que están al día con sus cotizaciones y participan regularmente en sus reuniones, el personal jerárquico, docente, administrativo y alumnado del Instituto Superior Tecnológico Público “4 de Junio de 1821”po excelencia .
2.- Socios Representados.- Son aquellos asociados afiliados que residen fuera de la localidad y cumplen las normas estatutarias.
3.- Socios Honorarios.- Son las personas a quienes AMHMS  otorga un reconocimiento de la sociedad a sus MÉRITOS POR LA SALVAGUARDA Y PROMOCION DEL PATRIMONIO.
CAPITULO II
DE LOS DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES
Artículo veintitrés.- Son derechos de los integrantes de la AMHMS
1.- Gozar de todas las prerrogativas que brinda la institución a sus asociados.
2.- Participar en la elección del Directorio.
3.- Gozar de voz y voto en las asambleas.
4.- Elegir y ser elegidos ..
5.- Asumir la representación institucional que AMHMS les otorgue.
9.- Ingreso libre al Museo con sus invitados de honor.
10. Ser reconocidos con premios especiales creados por la AMHMS
Artículo veinticuatro.- Son obligaciones de los integrantes de la AMHMS:
1.- Trabajar creativamente por incrementar las visitas turísticas al Museo HMS
2.- Velar por la imagen interna y externa del Museo y la Cultura local.
3.- Respetar los acuerdos institucionales y  cumplir con las normas estatutarias.
4.- Forjar la autodisciplina y respeto mutuo entre los asociados y la comunidad.
5.- Trabajar por generar recursos pro mantenimiento del Museo HMS.
6.- Adoptar alguna muestra del Museo para su cuidado, restauración y conservación..
7.- Dar cuotas u aportes económicos según  lo establezca  en la ficha de inscripción ;asimismo  cuotas extraordinarias cuando el caso lo requiera ,cantidad  que será fijada en Asamblea General . 
TITULO V
CAPITULO I
DEL PATRIMONIO DE AMHMS
Artículo veinticinco.- Constituye Patrimonio de AMHMS
1.- Las cuotas y aportes económicos de los asociados.
2.- Los bienes muebles e inmuebles adquiridos por Institución a Título Oneroso o Título Gratuito.
3.- Las donaciones que se realicen a favor de AMHMS personas naturales o jurídicas.
4.- La producción intelectual que los asociados otorguen sus derechos AMHMS las mismas que deberán ser registradas en la Biblioteca Nacional e INDECOPI.
5.- La producción cultural que divulgue AMHMS en INTERNET u otros medios.
Artículo veintiséis.- La administración general del patrimonio le corresponde al Directorio; quien ejecute las formas de manejo y uso de ello está bajo la responsabilidad del Director de Economía, Organización y Finanzas de AMHMS.
TITULO VI
CAPITULO I
DE LA MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS
Artículo veintisiete La modificación de Estatutos AMHMS, corresponde a la Asamblea General Extraordinaria y requiere mayoría  calificada, convocada para este fin. La propuesta de modificación se hará por intermedio del Presidente del Directorio, con una anticipación de diez días como mínimo hará llegar la convocatoria a los asociados indicando el día y hora de la Asamblea con el Proyecto a modificar sea parte o la totalidad de los Estatutos.
Artículo veintiocho.- Para la sustitución total o parcial de los Estatutos, la Asamblea General, elegirá una Comisión Estatutaria con los miembros del Directorio y asociados que conozcan de la materia, otorgándoles un plazo prudencial para la sustentación y aprobación, mediante un debate de cada artículo a modificar.
 Artículo veintinueve - Tienen Iniciativa modificatoria en los Estatutos de AMHMS todo integrante activo durante el proceso que dure su aprobación.
TITULO VI I
CAPITULO I
DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE AMHMS
 Artículo treinta.- La AMHMS, se disolverá en los siguientes casos:
 1.- Por el abandono total de sus integrantes.
 2.- A solicitud del 80% de sus afiliados.

3.- Por la carencia de patrimonio económico que no le permita seguir  desarrollando sus fines y objetivos.
 4.- Pérdida de fines y  objetivos.
 Artículo treinta y uno .- La disolución por cualquiera de los causales anteriores dará lugar al nombramiento de una Comisión Liquidadora por parte de la Asamblea General, y en su efecto, por el Directorio, quien se encargará en un tiempo prudencial de presentar el proyecto para la liquidación.
 Artículo treinta y dos.- El haber social resultante de la liquidación se aplicará a.: 1.-Satisfacer los gastos de liquidación.
 2.- Pagar las obligaciones a terceros.
 Artículo treinta y tres.- Los liquidadores sentarán al término de su gestión  un Acta Notarial, en la que esté comprendido el Balance General. Brindarán  cuenta detallada de su gestión a los asociados que así lo requieran. Presentarán a los Registros Públicos, copia certificada del Acta de Disolución Final, para el trámite de cancelación del Reconocimiento Oficial y extinción de la Personería Jurídica de la Institución.  
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
 Primera.- La institución contará con un logotipo que lo identificará y será usado para sus presentaciones oficiales, consiste en la figura del rostro del Gran Monolito de Pampas del Inca-San José del Alto, como reconocimiento a una de las más importantes esculturas líticas del Formativo Amazónico del Alto Marañón y América.
Segunda.- El Directorio, presentará un proyecto reglamentario de sus Estatutos a la Asamblea General que acuerde otorgamiento de premios y estímulos a los asociados que destaquen por sus aportes a la promoción del Museo HMS en el campo científico y turístico.

Tercera.- Los donativos en efectivo de los Amigos del Museo HMS se reconocerán en la siguiente escala de valores:
Más de mil nuevos soles: Donativo de “oro”.

De 500 a mil nuevos soles: Donativo de “plata”.
 De 100 a quinientos nuevos soles: Donativo de “bronce”.

 De 10 a cien nuevos soles: Donativo de “cobre”.
Cuarta.- La AMHMS en ceremonia especial el “Día de los Amigos del Museo Hermógenes Mejía Solf” recocerá con estímulos especiales a los donantes de dinero en efectivo o  en especies.
 Quinto.- El primer Consejo Directivo queda integrado por los siguientes socios:
PRESIDENTE:

SECRETARIO:

TESORERO:

VOCAL 1

VOCAL 2

VOCAL 3

VOCAL FISCALIZADOR.

Sexto.- La Asamblea General, otorga las facultades al Presidente de la Asociación Amigos del Museo Hermógenes Mejía Solf, para que pueda suscribir la presente Minuta y Escritura Pública ante el Notario Público Colegiado, formalización de la Asociación para su funcionamiento con los fines y objetivos propuestos.
Séptimo.- Todo lo no contemplado en el presente Estatuto se regirá por las leyes vigentes, de acuerdo a Ley. 
